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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Secretaría general 

Aprobación del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua  
correspondiente a la Junta de Explotación del Pisuerga y Bajo Duero - Año 2023 

Con fecha 12 de diciembre de 2022, la presidenta de la Confederación Hidrográfica 
del Duero ha dictado la siguiente resolución: 

Sometidos a información pública los valores para el canon de regulación del río 
Pisuerga y las tarifas de utilización del agua en los canales de la Junta de Explotación del 
Pisuerga y Bajo Duero, resultantes de los estudios económicos realizados por el Área de 
Explotación con la participación de los órganos representativos de los usuarios y 
beneficiarios existentes en los ríos que se relacionan, y transcurrido el plazo concedido, y 
habiéndose desestimando las reclamaciones presentadas contra el canon de regulación 
(resolución de fecha 2/12/2022) contra los mencionados valores esta Dirección Técnica, a 
la vista de lo dispuesto en el artículo 309 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, propone aprobar el canon de 
regulación y las tarifas de utilización del agua para el correspondiente ejercicio económico 
del año 2023 por los valores que a continuación se indican: 

Canon de regulación: 
Tramo de río Canon 

Pisuerga 34,88 euros/hectárea 

Tarifas de utilización del agua: 
Canal Canon Tarifa Canon+Tarifa 

Canal de Cervera - Arbejal 34,88 euros/ha 0,40 euros/ha 35,28 euros/ha 
Canal de Castilla (Ramal Norte) 34,88 euros/ha 75,38 euros/ha 110,26 euros/ha 
Canal de Pisuerga 34,88 euros/ha 2,99 euros/ha 37,87 euros/ha 
Canal de Villalaco 34,88 euros/ha 135,27 euros/ha 170,15 euros/ha 
Canal de Pollos 34,88 euros/ha 15,37 euros/ha 50,25 euros/ha 
Canal de Castronuño 34,88 euros/ha 55,51 euros/ha 90,39 euros/ha 
Canal de Toro-Zamora 34,88 euros/ha 9,44 euros/ha 44,32 euros/ha 
Canal de San José 34,88 euros/ha 29,87 euros/ha 64,75 euros/ha 

La naturaleza económico-administrativa de esta resolución la hace susceptible de 
ser impugnada mediante recurso de reposición potestativo, regulado en el título III del 
Reglamento General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
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Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, que podrá interponerse ante esta Presidencia en el plazo de un 
mes y también mediante reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Castilla y León en el mismo plazo, de acuerdo con 
los trámites y procedimiento establecidos en el título IV del citado reglamento, no siendo 
posible simultanear ambas vías de impugnación. La utilización de cualquiera de ambas 
vías impugnatorias no suspenderá por sí misma la eficacia de esta resolución ni demorará 
las liquidaciones que de la misma traigan causa. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
A 13 de diciembre de 2022.  

La secretaria general, 
Sofía Soto Santos
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  

SeCretaría de eStado de energía 

dirección general de Política energética y Minas 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se 
otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción para la ampliación de la subestación de Barcina en el 
parque de 400 kV, con una nueva posición, situada en el término municipal de Valle de 
Tobalina, en la provincia de Burgos. 

Red Eléctrica de España, S.A.U. en adelante Red Eléctrica, solicitó mediante escrito 
de fecha 4 de marzo de 2022, autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de la ampliación de la subestación de Barcina 400 kV, con 
una nueva posición, en el término municipal de Valle de Tobalina, en la provincia de Burgos, 
habiendo además suscrito declaración responsable que acredita el cumplimiento de la 
normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

La ampliación de la subestación consiste en el equipamiento de una nueva posición 
de salida de línea en la calle 1, para la conexión de instalaciones de generación mediante 
fuentes de energías renovables. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Burgos y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda 
y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del Contrato de Concesión de 
Obras Públicas, habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas 
administraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios de interés 
general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo 
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante anuncio del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Burgos, de 25 de marzo 
de 2022, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 31 de marzo de 2022 y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, número 68, de 7 de abril de 2022, no 
habiéndose recibido alegaciones. 

Se ha recibido contestación de la Delegación Territorial de Burgos de la Junta de 
Castilla y León,en la que indica que el ayuntamiento competente deberá abrir 
procedimiento de autorización de uso excepcional en suelo rústico, una vez se solicite la 
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licencia urbanística, de acuerdo al Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.  
Manifestaba además que será la Comisión Territorial de Medio Ambiente quien se 
pronuncie sobre dicha autorización, contando con el informe de la citada Delegación 
Territorial. Se da traslado a Red Eléctrica de dicha contestación, el cual indica que la 
actuación proyectada no supone una ampliación del recinto de la subestación Barcina 
400 kV. También indica que tanto la ampliación como la subestación en sí, son 
instalaciones de la red de transporte, siendo de aplicación lo establecido en la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, de manera que prevalecerá la decisión estatal sobre el planeamiento 
urbanístico, no estando sometidas dichas instalaciones a licencia o cualquier otro acto de 
control preventivo municipal. Finalmente, se menciona que será el Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina quien, una vez autorizada esta ampliación, efectúe los trámites necesarios 
para acomodar el planeamiento urbanístico a las determinaciones de la autorización 
administrativa de construcción que se otorgue. Se da traslado de la respuesta de Red 
Eléctrica al organismo para que muestre su conformidad o reparos, no habiéndose recibido 
contestación alguna en el plazo reglamentario, por lo que se entiende su conformidad en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 127.4 y 131.4 del referido Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre. 

No se ha recibido contestación del Ayuntamiento de Valle de Tobalina. Se entiende 
su conformidad, en virtud de lo dispuesto en los artículos 127.2 y 131.1 del referido Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Con fecha 6 de junio de 2022, el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Burgos emitió informe en relación con la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto  
presentado, complementado posteriormente con una actualización de fecha 7 de octubre 
de 2022. Con fecha 10 de octubre de 2022, remitió informe complementario motivado por 
el informe extemporáneo recibido por parte del Servicio Territorial de Fomento de Burgos 
de la Junta de Castilla y León y su posterior respuesta de Red Eléctrica. 

La ampliación de la subestación Barcina 400 kV para integración de renovables se 
encuentra incluida en la planificación vigente, «Plan de Desarrollo de la Red de Transporte 
de Energía Eléctrica 2021- 2026», aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de 22 
de marzo de 2022 (Boletín Oficial del Estado número 93, de 19 de abril de 2022). La citada 
actuación se articula de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta 
del Real Decreto Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 
energética y la protección de consumidores, estando incluida en la planificación vigente. 

Se otorgó a Red Eléctrica el trámite de audiencia previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con la propuesta de resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por 
la que se otorga a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y 
autorización administrativa de construcción para la ampliación de la subestación de 
Barcina en el parque de 400 kV, con una nueva posición, situada en el término municipal 
de Valle de Tobalina, en la provincia de Burgos. Con fecha 24 de octubre de 2022, Red 
Eléctrica respondió manifestando su conformidad al respecto. 
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Se remitió propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para informe, con fecha 20 de octubre de 2022. Teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, modificado en su artículo 6 
por el artículo 32.3 del Real Decreto Ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de 
sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al 
estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural, transcurrido el plazo de emisión de este informe 
de quince días hábiles sin haberse obtenido contestación y de conformidad con la 
normativa anteriormente indicada,se considera informe favorable. 

De acuerdo con los artículos 128 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, esta Dirección General de Política Energética y Minas resulta competente para 
resolver el procedimiento de autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de las actuaciones objeto de esta resolución. 

Tomando en consideración los principios de celeridad y economía procesal que 
debe regir la actividad de la administración, resulta procedente resolver por medio de un 
único acto la solicitud de Red Eléctrica relativa a la concesión de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción. 

Las citadas autorizaciones se van a conceder sin perjuicio de las concesiones y 
autorizaciones que sean necesarias  relativas a la ordenación del territorio y al medio 
ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así 
como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la 
ejecución de la obra. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias legalmente establecidas en el citado 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Dirección General de Política Energética 
y Minas. 

RESUELVE 

Primero. – Otorgar a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa  
previa para la ampliación de la subestación de Barcina en el parque de 400 kV, con una 
nueva posición, en el término municipal de Valle de Tobalina, en la provincia de Burgos. 

Segundo. – Otorgar a Red Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa 
de construcción para la ampliación de la subestación de Barcina en el parque de 400 kV, 
con una nueva posición, en el término municipal de Valle de Tobalina, en la provincia de 
Burgos, en las condiciones especiales contenidas en el anexo de la presente resolución. 

Las características principales de la subestación de Barcina 400 kV son: 
– Tensión nominal: 400 kV. 
– Tecnología: AIS. 
– Instalación: Convencional exterior. 
– Configuración: Interruptor y medio. 
– Intensidad de cortocircuito de corta duración: 50 kA. 
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La ampliación de la subestación Barcina 400 kV consiste en el equipamiento (un 
interruptor) de una nueva posición para evacuación de régimen renovable (EVRE) en la 
calle 1. 

El objeto de la citada actuación es facilitar el acceso a la red de transporte de la 
energía eléctrica generada mediante fuentes de energía renovable. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada ante el secretario de Estado de Energía en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme 
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A 20 de noviembre de 2022. 
El director general, 

 Manuel García Hernández  
*    *    *
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A N E X O  

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones 
especiales siguientes: 

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las 
disposiciones reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su 
caso, se soliciten y autoricen. 

2.ª – El plazo para la emisión de la autorización de explotación será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de notificación al peticionario de la presente resolución. 

3.ª – El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las 
obras al órgano competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación. 

4.ª – La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de 
la necesaria obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones 
adicionales que las instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones 
(o de la observancia de cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con 
los sistemas auxiliares y como condición previa a su instalación o puesta en marcha, 
puedan venir exigidas por la legislación de seguridad industrial y ser atribuidas a la 
competencia de las distintas comunidades autónomas. 

5.ª – La administración dejará sin efecto la presente resolución si durante el 
transcurso del tiempo se observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos 
que establece la misma, de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la 
administración, previo oportuno expediente, acordará la anulación de la correspondiente 
autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de 
dicha situación, según las disposiciones legales vigentes. 

6.ª – El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones 
impuestas por los organismos que las han establecido,las cuales han sido puestas en su 
conocimiento y aceptadas expresamente por él. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUGEDO 

En la Intervención del Ayuntamiento de Bugedo, y conforme disponen los artículos 
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público por espacio de 
quince días, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2022, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, el día 17 de marzo de 2022. 

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere el punto 1 del artículo 170 
del TRLRHL, examinar el presupuesto y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente 
por los motivos señalados en el punto 2 del referido artículo. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones. 

En Bugedo, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Juan Manuel Ramos Avellaneda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS 

Detectado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos de 29 de noviembre de 2022, número 227, referente a la aprobación definitiva del 
presupuesto del Ayuntamiento de Cogollos para el año 2023, y más concretamente en 
relación a la plantilla de personal del Ayuntamiento de Cogollos. 

Donde dice: 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cogollos. – 

Funcionario de carrera número de plazas; nombramiento definitivo, agrupado con el 
Ayuntamiento de Cogollos. Grupo A1. 

– 1 plaza de auxiliar administrativo nivel 12, agrupado con el Ayuntamiento de 
Cogollos, grupo C2. Actualmente vacante. 

– 1 plaza de auxiliar administrativo, personal laboral interino por necesidades del 
servicio, agrupada con el Ayuntamiento de Cogollos. 

– 1 plaza de alguacil, laboral fijo. 
– 1 plaza de laboral temporal peón de servicios múltiples. 
– 1 plaza de laboral temporal auxiliar administrativo. 

Debe decir: 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cogollos. – 

– 1 secretario-interventor, funcionario de carrera nombramiento definitivo, agrupado 
con el Ayuntamiento de Valdorros. Grupo A1. 

– 1 plaza de auxiliar administrativo nivel 12, funcionario agrupado con el 
Ayuntamiento de Valdorros. Grupo C2. Actualmente vacante. 

– 1 plaza de auxiliar administrativo personal laboral interino por necesidades del 
servicio, agrupada con el Ayuntamiento de Valdorros. 

– 1 plaza de alguacil, laboral fijo. 
– 1 plaza de laboral temporal peón de servicios múltiples. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Cogollos, a 9 de diciembre 
de 2022. 

El alcalde-presidente, 
Félix Tejero Masa 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUBILLO DEL CAMPO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cubillo del Campo para 
el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 359.402,74 euros y el 
estado de ingresos a 359.402,74 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Cubillo del Campo, a 15 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Llama Navarro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CUBILLO DEL CAMPO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número dos para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente dos de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Cubillo del Campo para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Cubillo del Campo, a 15 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Llama Navarro 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ENCIO 

En la Intervención del Ayuntamiento de Encio y conforme disponen los artículos 112 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público por espacio de 
quince días, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio de 2022, 
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, el día 30 de diciembre de 2021. 

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere el punto 1 del artículo 170 
del TRLRHL examinar el presupuesto y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente 
por los motivos señalados en el punto 2 del referido artículo. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones. 

En Encio, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Jorge González de la Red
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LA REVILLA Y AHEDO 

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno del Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 15 de diciembre de 2022, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de 
ingresos y gastos para el ejercicio de 2023, cuyo importe nivelado es de 191.557,00 euros, 
junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días hábiles durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En La Revilla y Ahedo, a 15 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Eduardo Hernández Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Campaña de bonos al consumo Medina de Pomar 2022-2023 

BDNS (Identif.): 663116. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/663116). 

Por resolución de la Alcaldía número 2022-2117, de fecha 9 de diciembre de 2022, 
se aprueba la convocatoria y bases de la campaña de bonos al consumo para el sector 
comercial, hostelería y turismo del Ayuntamiento de Medina de Pomar 2022-2023, de 
acuerdo con el siguiente extracto: 

1. – Objeto: regular las condiciones de las subvenciones destinadas a la adquisición 
de bienes de consumo y servicios a la ciudadanía mediante la concesión de bonos de 
consumo y regular las condiciones de acceso de los establecimientos adheridos. 

2. – Finalidad: apoyar económicamente y fomentar la actividad del sector del pequeño 
comercio, hostelería y turismo de la ciudad de Medina de Pomar, la campaña consiste en la 
emisión de bonos por valor nominal de 10 euros y de 5 euros de los que el consumidor 
aportará 6 euros y 3 euros y el Ayuntamiento 4 euros y 2 euros, respectivamente. 

3. – Beneficiarios: durante la primera fase de venta, tres días después de que abra la 
página web (plataforma de venta) y hasta el 15 de enero de 2023, solo podrán acceder a la 
compra personas empadronadas en el municipio de Medina de Pomar. Posteriormente, sino 
se hubieran agotado los bonos (del 16 de enero de 2023 al 30 de abril de 2023) la venta se abrirá 
a todas las personas usuarias posibles que cumplan con los requisitos de la convocatoria. 

4. – Requisitos: tener 18 años o más en el momento de la publicación de la 
convocatoria. 

5. – Entidades colaboradoras: establecimientos de comercio, hostelería y turismo 
de Medina de Pomar que cumplan los requisitos de la convocatoria. 

6. – Cuantía: 80.000 euros. 
7. – Plazo para solicitud de los bonos: tres días después de que se abra la página 

web (plataforma de venta) hasta el 30 de abril de 2023. 
8. – Plazo para adhesión a la campaña de establecimientos: diez días naturales desde 

el día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
El expediente se expone en la sede electrónica del Ayuntamiento de Medina de Pomar. 
En Medina de Pomar, a 9 de diciembre de 2022. 

El alcalde, 
Isaac Angulo Gutiérrez



boletín oficial de la provincia

– 20 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-06775 
68,00

núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 
intervenCión 

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 15 
de diciembre de 2022, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
32/2022 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al 
ejercicio 2022, cuyo importe total asciende a la cantidad de 44.936,00 euros.  

Transferencias de crédito entre partidas de distintos programas. 
El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a 

contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante 
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto 
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual 
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales.  

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

En Miranda de Ebro, a 15 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz



boletín oficial de la provincia

– 21 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-06593
núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAVIDES 

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento el expediente relativo 
a la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por licencias urbanísticas en 
Quintanavides, y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan 
presentado reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la anterior aprobación 
provisional de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, y artículo 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del 
texto de la ordenanza referida conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y punto 4.º del 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo referido. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por el otorgamiento de licencias de 
urbanísticas que se regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas 
en esta ordenanza. 

La licencia urbanística es una autorización municipal de carácter reglado que, sin 
perjuicio de tercero, permite la ejecución de obras o utilización del suelo que los 
instrumentos urbanísticos han previsto en cada terreno, expresando el objeto de la misma, 
y las condiciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

Supondrá una actividad administrativa de comprobación de que la pretensión del 
particular se ajusta a las previsiones del ordenamiento Jurídico, contenidas tanto en las 
normas urbanísticas como en la respectiva legislación sectorial. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente ordenanza la 
actividad municipal, técnica o administrativa tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, que hayan de realizarse en el término municipal cumplen con los 
requisitos que establece la legislación y el planeamiento urbanístico vigente en el momento 
de la resolución. 
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Asimismo constituye el hecho imponible los informes, cédulas o certificados 
urbanísticos que se soliciten al Ayuntamiento y que se otorguen o emitan a instancia de 
parte. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u 
obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o quienes realicen las construcciones, instalaciones 
u obras. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 42 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza resultará de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen del 2%. Los informes urbanísticos y otros documentos 
urbanísticos solicitados por interesado tendrán un coste de 50 euros. 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 
de la licencia, las cuotas a liquidar serán del 20% de lo señalado. 

En caso de que la tramitación de la licencia requiera autorizaciones de otros órganos, 
o informes sectoriales vinculantes de otros organismos, en el caso de que estos sean 
denegatorios, procederá la liquidación del 20% de lo señalado. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No se encuentra prevista ninguna exención ni bonificación en la presente tasa. 
Artículo 8. – Devengo. 

1.  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
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actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si 
el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.  Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la preceptiva 
licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
tendente a determinar si dicha obra es o no autorizable, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización o supervisión de 
esas obras, o su demolición si no fueran autorizables. 

3.  La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia. 

Artículo 9. – Declaración e ingreso. 

1.  Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, 
previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado 
por el colegio oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y 
lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio. 

2.  Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el 
proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando 
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación 
o ampliación. 

Artículo 10. – Gestión. 

Las tasas reguladas en esta ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación y 
el ingreso efectivo es imprescindible para la tramitación de la licencia. 

Ejecutada la obra se procederá a practicar la liquidación definitiva que será 
notificada al sujeto pasivo para que en caso de ser superior a la provisional proceda a 
ingresar la diferencia. En caso de que la liquidación definitiva sea inferior a la provisional 
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de ingresos indebidos. 

Artículo 11. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 178 y siguientes, 
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 12. – Legislación aplicable. 

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
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Urbanismo de Castilla y León y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En lo no previsto en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León que regule esta actividad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 
celebrada el 29 de septiembre de 2022, entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Quintanavides, a 2 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa, 

María Belén Gutiérrez Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA SALCEDA 

Mediante resolución de Alcaldía de este ayuntamiento, de fecha 9 de diciembre de 
2022, se aprobó la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal, que 
cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, correspondiente a la/s plaza/s que 
a continuación se reseñan: 

Personal laboral: 
Categoría laboral Vinculación Antigüedad Vacantes Provisión Jornada 

Auxiliar administrativo Laboral 2009 1 Concurso Parcial 50% 
Peón limpieza Laboral 2011 1 Concurso Parcial 41,32% 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, se publica la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda, en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma y en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse alternativamente o 
recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, 
en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente. 

En Santa Cruz de la Salceda, a 9 de diciembre de 2022. 
El alcalde,  

Juan Manuel Gil Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA GADEA DEL CID 

En la Intervención del Ayuntamiento de Santa Gadea del Cid y conforme disponen 
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público por 
espacio de quince días, a efectos de reclamaciones, el presupuesto general para el 
ejercicio de 2022, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, el día 17 de enero 
de 2022. 

Durante dicho plazo podrán los interesados a que se refiere el punto 1 del artículo 170 
del TRLRHL examinar el presupuesto y presentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente 
por los motivos señalados en el punto 2 del referido artículo. 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones. 

En Santa Gadea del Cid, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Jorge Ortiz Torres



boletín oficial de la provincia

– 27 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-06605
núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DE BUREBA 

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento el expediente relativo 
a la ordenanza reguladora de la tasa por licencias urbanísticas en Santa Olalla de Bureba, 
y una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva de forma automática a definitiva la anterior aprobación provisional 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, y artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación íntegra del texto de 
la ordenanza referida conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y punto 4.º del 
artículo 17 del Real Decreto Legislativo referido. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por el otorgamiento de licencias 
urbanísticas que se regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas 
en esta ordenanza. 

La licencia urbanística es una autorización municipal de carácter reglado que, sin 
perjuicio de tercero, permite la ejecución de obras o utilización del suelo que los 
instrumentos urbanísticos han previsto en cada terreno, expresando el objeto de la misma, 
y las condiciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

Supondrá una actividad administrativa de comprobación de que la pretensión del 
particular se ajusta a las previsiones del ordenamiento jurídico, contenidas tanto en las 
normas urbanísticas como en la respectiva legislación sectorial. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente ordenanza la 
actividad municipal, técnica o administrativa tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, que hayan de realizarse en el término municipal cumplen con los 
requisitos que establece la legislación y el planeamiento urbanístico vigente en el momento 
de la resolución. 
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Asimismo constituye el hecho imponible los informes, cédulas o certificados 
urbanísticos que se soliciten al ayuntamiento y que se otorguen o emitan a instancia de parte. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u 
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, 
instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o quienes realicen las construcciones, instalaciones 
u obras. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 42 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza resultará de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen del 2%. Los informes urbanísticos y otros documentos 
urbanísticos solicitados por interesado tendrán un coste de 50 euros. 

En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 
de la licencia, las cuotas a liquidar serán del 20% de lo señalado. 

En caso de que la tramitación de la licencia requiera autorizaciones de otros órganos, 
o informes sectoriales vinculantes de otros organismos, en el caso de que estos sean 
denegatorios, procederá la liquidación del 20% de lo señalado. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No se encuentra prevista ninguna exención ni bonificación en la presente tasa. 
Artículo 8. – Devengo. 

1.  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 



boletín oficial de la provincia

– 29 –

núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si 
el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.  Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la preceptiva 
licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
tendente a determinar si dicha obra es o no autorizable, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización o supervisión de 
esas obras, o su demolición si no fueran autorizables. 

3.  La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia. 

Artículo 9. – Declaración e ingreso. 

1.  Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, 
previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado 
por el colegio oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y 
lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe estimado de la obra, 
mediciones y el destino del edificio. 

2.  Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el 
proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la administración municipal, acompañando 
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación 
o ampliación. 

Artículo 10. – Gestión. 

Las tasas reguladas en esta ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación y 
el ingreso efectivo es imprescindible para la tramitación de la licencia. 

Ejecutada la obra se procederá a practicar la liquidación definitiva que será 
notificada al sujeto pasivo para que en caso de ser superior a la provisional proceda a 
ingresar la diferencia. En caso de que la liquidación definitiva sea inferior a la provisional 
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de ingresos indebidos. 

Artículo 11. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 178 y siguientes, 
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 12. – Legislación aplicable. 

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
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Urbanismo de Castilla y León y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En lo no previsto en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León que regule esta actividad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 
celebrada el 28 de septiembre de 2022 entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Santa Olalla de Bureba, a 9 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa, 

Mercedes Segura Escudero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SASAMÓN 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número MOD-1 del ejercicio de 2022 

El expediente MOD-1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Sasamón 
para el ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 28 de noviembre de 2022, 
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 39.540,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 142.000,00 
4. Transferencias corrientes 10.000,00 
6. Inversiones reales 410.000,00 

Total aumentos 601.540,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 601.540,00 
Total aumentos 601.540,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

En Sasamón, a 9 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Luis Fernando Sadornil Simón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SASAMÓN 

Por resolución de la Alcaldía de fecha 15 de diciembre se ha aprobado la siguiente 
oferta de empleo público, para dar cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 y en la 
disposición adicional 6.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. 

1. – Personal laboral fijo: 
Denominación N.º plazas Forma acceso 

Auxiliar administrativo 1 Concurso 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados 

que contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, 
podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

En Sasamón, a 15 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Luis Fernando Sadornil Simón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VADOCONDES 

Mediante resolución de Alcaldía de este ayuntamiento, de fecha 7 de diciembre de 
2022, se aprobó la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal, que 
cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que 
a continuación se reseñan: 

PERSONAL LABORAL 
Categoría laboral Vinculación Antigüedad Vacantes Provisión Jornada 

Auxiliar administrativo Laboral 2009 1 Concurso Parcial 50% 
Peón limpieza Laboral 2013 1 Concurso Parcial 16,80% 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, se publica la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal 
del Ayuntamiento de Vadocondes, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra esta 
resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse alternativamente o 
recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, 
en su caso, de ejercitar cualquier otro recurso que se considere pertinente. 

En Vadocondes, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Francisco José Núñez Langa 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TEBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva de Teba para 
el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos 
y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villanueva de Teba, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Valentín Puertas González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE AHEDO DEL BUTRÓN 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2022 

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de 
Ahedo del Butrón para el ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente, en vista de lo 
cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

6. Inversiones reales 5.000,00 
Total aumentos 5.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTO DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 5.000,00 
Total aumentos 5.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Ahedo del Butrón, a 29 de noviembre de 2022. 
El alcalde, 

Lorenzo Marquina García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE AVELLANOSA DEL PÁRAMO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Avellanosa 
del Páramo para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
51.000,00 euros y el estado de ingresos a 51.000,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Avellanosa del Páramo, a 5 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

María Cruz Marcos Pérez
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JUNTA VECINAL DE BUSTILLO DEL PÁRAMO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Bustillo del 
Páramo para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 52.000,00 
euros y el estado de ingresos a 52.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Bustillo del Páramo, a 9 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

Manuela María Rojo López
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JUNTA VECINAL DE CASTELLANOS DE BUREBA 

Aprobados inicialmente por esta junta vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la 
citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de 
un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante el cual se podrá examinar 
el expediente en las oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados (en los términos del artículo 170 del citado texto). Finalizado 
dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será elevada a 
definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En Castellanos de Bureba, a 9 de diciembre de 2022.  
La presidenta, 

María Carmen Alonso Alonso de Linaje
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JUNTA VECINAL DE CERECEDA 

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo 
durante el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse 
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del 
artículo 170 del citado texto). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha 
aprobación provisional será elevada a definitiva. 

En Cereceda, a 9 de diciembre de 2022.  
La presidenta, 

Blanca Esther Luengo Miranda
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JUNTA VECINAL DE HERMOSILLA 

Aprobados inicialmente por esta junta vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la 
citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de 
un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante el cual se podrá examinar 
el expediente en las oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados (en los términos del artículo 170 del citado texto). Finalizado 
dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será elevada a 
definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En Hermosilla, a 9 de diciembre de 2022.  
El presidente, 

Juan Abel Salazar Cueva
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JUNTA VECINAL DE LA NUEZ DE ABAJO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La 
Nuez de Abajo para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.400,00 
3. Gastos financieros 200,00 
6. Inversiones reales 13.500,00 

Total presupuesto 26.100,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 440,00 
4. Transferencias corrientes 10.200,00 
5. Ingresos patrimoniales 7.360,00 
7. Transferencias de capital 8.100,00 

Total presupuesto 26.100,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En La Nuez de Abajo, a 7 de diciembre de 2022.  
El alcalde pedáneo, 
Alfonso Serna Galán
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JUNTA VECINAL DE LA PARTE DE BUREBA 

Aprobados inicialmente por esta junta vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la 
citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de 
un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante el cual se podrá examinar 
el expediente en las oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados (en los términos del artículo 170 del citado texto). Finalizado 
dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será elevada a 
definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En La Parte de Bureba, a 9 de diciembre de 2022.  
El presidente, 

José Ángel Fernández Firvida
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JUNTA VECINAL DE LA PRADA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Prada para 
el ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 26.785,72 euros y el 
estado de ingresos a 26.785,72 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En La Prada, a 9 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
Íñigo Hernani Salto
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JUNTA VECINAL DE LAS REBOLLEDAS  

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Las 
Rebolledas para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 33.700,00 
3. Gastos financieros 300,00 
6. Inversiones reales 96.000,00 

Total 130.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2,00 
4. Transferencias corrientes 38.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 81.998,00 
7. Transferencias de capital 10.000,00 

Total 130.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Las Rebolledas, a 7 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

José Enrique López Sánchez
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JUNTA VECINAL DE LAS VIADAS 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Las 
Viadas para el ejercicio 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.850,00 
3. Gastos financieros 50,00 
6. Inversiones reales 20.000,00 

Total presupuesto 23.900,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 4.250,00 
5. Ingresos patrimoniales 2.650,00 
7. Transferencias de capital 17.000,00 

Total presupuesto 23.900,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Las Viadas, a 8 de diciembre de 2022.  
El alcalde-presidente, 

Fidel López López
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JUNTA VECINAL DE LECIÑANA DE MENA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2022 

El expediente n.º 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de 
Leciñana de Mena para el ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 17 de 
septiembre de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por 
capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

6. Inversiones reales 40.000,00 
Total aumentos 40.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTO DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

5. Ingresos patrimoniales 15.000,00 
8. Activos financieros 25.000,00 

Total aumentos 40.000,00 
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Valle de Mena, a 8 de diciembre de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Ricardo Maza Valle
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JUNTA VECINAL DE LOS VALCÁRCERES 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Los Valcárceres 
para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 70.000,00 euros y el 
estado de ingresos a 70.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Los Valcárceres, a 7 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

Inmaculada González Castilla
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JUNTA VECINAL DE MASA 

Aprobación inicial 

En sesión ordinaria de Pleno celebrada por la Junta Vecinal de Masa el día 15 de 
noviembre de 2022, fue aprobada la modificación de la sede electrónica de la junta vecinal 
pasando a ser: jvmasa.sedelectronica.es 

Por lo que de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del texto refundido de Régimen 
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda 
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la web de este ayuntamiento. 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación del mencionado reglamento. 

En Merindad de Río Ubierna, a 15 de noviembre de 2022. 
El alcalde, 

Jorge Espinosa Blanco
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JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE LA CUESTA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 3 del ejercicio 2022 

El expediente número 3/2022 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de Modúbar de la Cuesta para el ejercicio de 2022 queda aprobado definitivamente 
con fecha 2 de noviembre de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del 
presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

6. Inversiones reales  201.400,00 
Total aumentos 201.400,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe  

8. Activos financieros 201.400,00 
Total aumentos 201.400,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Modúbar de la Cuesta, a 7 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa pedánea, 

Rita Puente Grijalvo
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JUNTA VECINAL DE PINO DE BUREBA 

Aprobados inicialmente por esta junta vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la 
citada Ley, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de 
un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante el cual se podrá examinar 
el expediente en las oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados (en los términos del artículo 170 del citado texto). Finalizado 
dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será elevada a definitiva 
según el punto 1.º del artículo citado.  

En Pino de Bureba, a 9 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

Francisco Javier Fernández Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANALARA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de Quintanalara para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Quintanalara, a 15 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

José María Ramos González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANALARA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanalara 
para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 42.753,00 euros y 
el estado de ingresos a 42.753,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Quintanalara, a 15 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

José María Ramos González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA SOMUÑÓ 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanilla 
Somuñó para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 85.800,00 
euros y el estado de ingresos a 85.800,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la 
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Estépar, a 5 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Alberto Azofra Pardo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RÍO DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Río de Losa para el 
ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Río de Losa, a 9 de diciembre de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Juan Manuel Angulo Martínez



boletín oficial de la provincia

– 55 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-06609
núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ZANGANDEZ 

Aprobados inicialmente por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el 9 de diciembre 
de 2022, los presupuestos generales de la entidad para 2023, así como los correspondientes 
anexos de la plantilla de personal y demás documentación complementaria al citado 
expediente, se procede, según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días. Periodo durante 
el cual se podrá examinar el expediente en las oficinas municipales y presentarse las 
reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados (en los términos del artículo 
151 de la Ley citada). Finalizado dicho plazo y en ausencia de reclamaciones, dicha 
aprobación inicial será elevada a definitiva según el punto 1.º del artículo citado. 

En Zangandez, a 9 de diciembre de 2022.  
El presidente, 

Alfonso Martín Busto
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE ZUMEL 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Zumel para el 
ejercicio de 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 24.350,00 euros y el 
estado de ingresos a 36.350,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Zumel, a 5 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Ángel García Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD RAÍCES DE CASTILLA 

Presupuesto general 2023 

Aprobado inicialmente por la asamblea de esta Mancomunidad, en sesión celebrada 
el 7 de diciembre de 2022, el presupuesto general de la entidad para el 2023, así como los 
correspondientes anexos de la plantilla de personal y demás documentación 
complementaria al expediente 41/22, se procede, según lo establecido en el artículo 169 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de un periodo de exposición 
pública de quince días. Periodo durante el cual se podrá examinar el expediente en las 
oficinas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes por los 
interesados (en los términos del artículo 170 del citado texto). Finalizado dicho plazo y en 
ausencia de reclamaciones, dicha aprobación inicial será elevada a definitiva según el 
punto 1.º del artículo citado. 

Dentro del principio de publicidad activa (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno), el contenido del presupuesto, 
con detalle de los ingresos y gastos previstos, así como la alineación de gastos con los ODS 
quedará expuesto en la sede electrónica de esta entidad: raicesdecastilla.sedelectronica.es 

En Oña, a 9 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

Juan Arnaiz Veiga
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACIÓN PINARES-EL VALLE PARA EL DESARROLLO 
RURAL INTEGRAL (ASOPIVA) 

Tercera modificación de la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter 
productivo de la medida 19 «Leader» del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 

2014-2020, a gestionar por el grupo de acción local Asociación Pinares El Valle para el 
Desarrollo Rural Integral (Asopiva), seleccionado por la Orden AYG/287/2016, de 11 de 

abril, para la implementación de su estrategia de desarrollo local 

BDNS (Identif.): 416575. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(hhtps://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/416575). 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones  (hhtp://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/416575) 
y en la página web de Asociación Pinares el Valle para el Desarrollo Rural Integral (Asopiva) 
www.asopiva.com 

Finalidad de la modificación: 
Habiéndose publicado en el BOCyL de 25/11/2022 la «Orden AGR/1602/2022, de 

17 de noviembre, por la que se modifica la Orden AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que 
se establecen criterios comunes para la asignación de fondos públicos destinados a las 
estrategias de desarrollo local, en el marco de la metodología Leader del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y se regulan criterios de selección de 
proyectos» que modifica el apartado 2 del «artículo 6 Tercera asignación y asignaciones 
adicionales específicas» quedando como sigue: «La fecha para recibir solicitudes de ayuda 
por parte de los grupos de acción local con cargo a las asignaciones de fondos descritas 
para las estrategias de desarrollo local finaliza el 30 de junio de 2023». 

El Órgano de Decisión de la Asociación Pinares el Valle para el Desarrollo Rural 
Integral, en sesión de 30 de noviembre de 2022, ha acordado modificar la Convocatoria 
de ayudas públicas para proyectos de carácter productivo de la Medida 19 «Leader», de 
25 de julio de 2016, publicada en los boletines oficiales de la provincia de Soria y Burgos 
el 27 de julio de 2016 y 1 de agosto de 2016 respectivamente, modificándose el primer 
párrafo del punto «Cuarto. – Plazo y lugar de presentación de solicitudes». Quedando 
como sigue: 



boletín oficial de la provincia

– 59 –

núm. 241 miércoles, 21 de diciembre de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

«El plazo para presentar solicitudes comenzará desde el día siguiente a la 
publicación en los boletines oficiales de las provincias de Soria y Burgos y hasta el 30 de 
junio de 2023». 

En Abejar (Soria), a 30 de noviembre de 2022. 
El presidente,  

Tomás Martínez San José
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACIÓN PINARES-EL VALLE PARA EL DESARROLLO 
RURAL INTEGRAL (ASOPIVA) 

Primera modificación de la convocatoria de ayudas públicas para proyectos de carácter 
no productivo de la medida 19 «Leader» del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y 
León 2014-2020, a gestionar por el grupo de acción local Asociación Pinares El Valle 

para el Desarrollo Rural Integral (Asopiva), seleccionado por la Orden AYG/287/2016, de 
11 de abril, para la implementación de su estrategia de desarrollo local 

BDNS (Identif.): 573147. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(hhtps://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/573147). 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones  (hhtp://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/573147) 
y en la página web de Asociación Pinares el Valle para el Desarrollo Rural Integral (Asopiva) 
www.asopiva.com 

Finalidad de la modificación: 
Habiéndose publicado en el BOCyL de 25/11/2022 la «Orden AGR/1602/2022, de 

17 de noviembre, por la que se modifica la Orden AYG/177/2016, de 8 de marzo, por la que 
se establecen criterios comunes para la asignación de fondos públicos destinados a las 
estrategias de desarrollo local, en el marco de la metodología Leader del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020 y se regulan criterios de selección de 
proyectos» que modifica el apartado 2 del «artículo 6 Tercera asignación y asignaciones 
adicionales específicas» quedando como sigue: «La fecha para recibir solicitudes de ayuda 
por parte de los grupos de acción local con cargo a las asignaciones de fondos descritas 
para las estrategias de desarrollo local finaliza el 30 de junio de 2023». 

El Órgano de Decisión de la Asociación Pinares el Valle para el Desarrollo Rural 
Integral, en sesión de 30 de noviembre de 2022, ha acordado modificar la Convocatoria 
de ayudas públicas para proyectos de carácter no productivo de la Medida 19 «Leader», 
de 30 de junio de 2021, publicada en los boletines oficiales de las provincias de Soria y 
Burgos el 21 de julio de 2021 y 14 de julio de 2021 respectivamente, modificándose el 
primer párrafo de la base «Cuarto. – Plazo y lugar de presentación de solicitudes» 
quedando como sigue: 
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«El plazo para presentar solicitudes será desde el 1 de agosto de 2021 hasta el 30 
de junio de 2023». 

En Abejar (Soria), a 30 de noviembre de 2022. 
El presidente,  

Tomás Martínez San José
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad Para el deSarrollo de la ProvinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento 
de la transferencia de negocios en el medio rural 2022 

Segunda resolución definitiva de la Presidencia del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de segunda resolución 

(Sodebur 005(j)-22) emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de la transferencia de 
negocios en el medio rural 2022, y finalizado el periodo de presentación de alegaciones a 
la resolución inicial del 23 de noviembre, esta Presidencia en ejercicio de las facultades que 
la competen a tenor de lo dispuesto en la base 13.6 de dicha convocatoria, resuelve: 

Primero. – Admitir de las tres solicitudes presentadas a la convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones dirigidas al fomento de la transferencia de negocios en el 
medio rural 2022, las solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla por cumplir con 
todos los requisitos exigidos y ordenadas cronológicamente de acuerdo a la fecha de 
presentación de la solicitud: 

 
Segundo. – Conceder subvención, en segunda resolución, a las dos solicitudes que 

se relacionan en la siguiente tabla debido a que existe disponibilidad presupuestaria en la 
partida de la convocatoria de subvención para realizar la concesión. 

 
Tercero. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 

relacionan en la siguiente tabla por resultar incompletas o contravenir lo dispuesto en las 
bases: 

 

n.º 
solicitud

Solicitante
actividad 
solicitud

Municipio Habitantes

10 Marta Martínez Peñas Ganadería Moncalvillo de la Sierra 81

11 María Aránzazu Crespo Pérez Hostelería Villabáscones de Sotoscueva 25

n.º 
solicitud Solicitante

Cuantía 
transferencia 
de negocio

Porcentaje 
de ayuda 

(máx. 25.000 €)

Propuesta de 
subvención

10 Marta Martínez Peñas 129.499,37 € 70% 25.000,00 €

11 María Aránzazu Crespo Pérez 10.000,00 € 70% 7.000,00 €

n.º solicitud Solicitante Motivo de exclusión

9 Hostelería El Olvido Dos, S.L. Bases 4.3.1 y 7.4
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Cuarto. – Al presente gasto por importe total de 32.000,00 euros, se hará frente con 
cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur. 

Quinto. – Publicar esta resolución definitiva en la Base Nacional de Subvenciones, 
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la página web de Sodebur, y dar comienzo 
a la fase de pago conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 13 de diciembre de 2022. 
El vicepresidente primero, 
Lorenzo Rodríguez Pérez
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

SODEBUR 
SoCiedad Para el deSarrollo de la ProvinCia de BurgoS 

Convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a la adquisición 
de suelo industrial en municipios de la provincia de Burgos 2022 

Segunda resolución definitiva de la Presidencia del Consejo de Administración. – 
De conformidad con el informe técnico de propuesta de segunda resolución 

(Sodebur 006(e)-22) emitido por el equipo técnico de Sodebur, en relación a la convocatoria 
pública para la concesión de subvenciones dirigidas a la adquisición de suelo industrial en 
municipios de la provincia de Burgos 2022, y finalizado el periodo de presentación de 
alegaciones a la resolución inicial del 23 de noviembre, esta Presidencia en ejercicio de las 
facultades que la competen a tenor de lo dispuesto en la base 13.6 de dicha convocatoria, 
resuelve: 

Primero. – Admitir de las 2 solicitudes presentadas a la convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones dirigidas a la adquisición de suelo industrial en municipios 
de la provincia de Burgos 2022, las solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla por 
cumplir con todos los requisitos exigidos y ordenadas cronológicamente de acuerdo a la 
fecha de presentación de la solicitud: 

 
Segundo. – Conceder subvención, en segunda resolución, a las dos solicitudes que 

se relacionan en la siguiente tabla debido a que existe disponibilidad presupuestaria en la 
partida de la convocatoria de subvención para realizar la concesión. 

 
Tercero. – Al presente gasto por importe total de 26.682,15 euros, se hará frente con 

cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el presupuesto vigente de 
Sodebur, siempre y cuando se cumpla con la entrega de la documentación indicada en la 
base décima de esta convocatoria. 

n.º 
solicitud

Solicitante Municipio
Cuantía adquisición 

de suelo 
Porcentaje 
de ayuda

Propuesta de 
subvención

1 Aduriz Energía, S.L. Merindad de Montija 36.280,00 € 35% 12.698,00 €

2 Daniel Andino 
González Merindad de Montija 39.954,72 € 35% 13.984,15 €

n.º  
solicitud

Solicitante Municipio
Cuantía adquisición 

de suelo 
Porcentaje 
de ayuda

Propuesta de 
subvención

1 Aduriz Energía, S.L. Merindad de Montija 36.280,00 € 35% 12.698,00 €

2 Daniel Andino 
González Merindad de Montija 39.954,72 € 35% 13.984,15 €
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Cuarto. – Publicar esta resolución definitiva en la Base Nacional de Subvenciones, 
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la página web de Sodebur, y dar comienzo 
a la fase de pago conforme a la convocatoria. 

En Burgos, a 13 de diciembre de 2022. 
El vicepresidente primero, 
Lorenzo Rodríguez Pérez
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